RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004865, Ent. N° 6396/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas  con  la  reiteración  del  gasto  derivado de la Licitación Pública Nº 1/2014 para la “Construcción de pluviales en Barrio Pueblo Nuevo de la Ciudad de Rivera”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  8296/14 de fecha 29.05.14 el Intendente de Rivera dispuso adjudicar la presente contratación a la firma CITESA por un total de $ 39.854.197 (IVA y Leyes Sociales incluidas);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.07.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que empresa adjudicataria resolvió desistir de la voluntad de contratar lo cual fue aceptado por la Administración;  

4) que la Dirección General de Obra informó que la siguiente oferta en precio es la presentada por la firma JOSÉ CUJÓ S.A, la que es conveniente para la Administración, sugiriéndole únicamente una modificación al Rubro 2 ofertado, que consiste en la adquisición de 300 metros menos de caño, con lo que el monto total a adjudicar sería de $ 37:223.451,82 IVA y Leyes Sociales incluidos, lo cual fue aceptado por la empresa;

5) que por Resolución del Intendente Nº 10456/2014 de fecha 23.09.14, se resolvió aceptar la renuncia presentada por CITESA, y adjudicar la presente licitación a la firma JOSÉ CUJÓ S.A, segunda oferta en precio, por $ 37:223.451,82 IVA y Leyes Sociales incluidos;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14  acordó observar el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

7) que dicho gasto fue reiterado por el Ordenador competente por Resolución Nº 12.293 de fecha 10.11.14;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 29.10.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada, y
4) Devolver las actuaciones.
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